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DE DA PBOYINGIA DE MABBID
ADVERTENCIA I/APORTANTE PREeiO de suseRipcioN TARIFA DE INSERCIONF

La-- leven, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en
ios ' olftines Oficiales se han de mandar alJefe político
Tespectiv", por cuyo conducto se pasarán a los editores de
-los iiicdiamados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1868)
Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al meo,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36,

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 12 pesetas; semes-

tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción .

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción
ídem particulares...- ..

0,50 pesetas
1,00

—
0,90

—
1,50

—PaRTicülarbs.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y60 alaño.

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTA»© 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derech».

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
ielimporte del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

Número si elto, 50 céntimos

A particu lares, 60 céntimes.

?ARTt OFICIAL provincia, que informará al Delegado
de Hacienda respectivo.

más Agentes, y cesarán en sus cargos
al hacerlo el Liquidador a propuesta
del que hubieran sido nombrados.
Además, el Liquidador del partido en
que aquéllos ejerzan sus funciones,
podrá por sí mismo suspenderlos en
el ejercicio de sus cargos, sin justi-
ficación de causa, y proponer su des-
titución, siempre que lo considere
conveniente, al Delegado de Hacien-
da, que deberá acordarlo inmediata-
mente.

basta, de las obras del edificio de via-
jeros de la estación de Pelayos de la
Presa, cuyo presupuesto es decincuen-
ta y cuatro mil cuatrocientas trein+a
pesetas (54.430).

(3) Los Agentes ejecutivos espe-
ciales, nombrados con arreglo a lodis-
puesto en el párrafo anterior, no en-
trarán en posesión de sus cargos sin
que constituyan fianza en la Caja de
Depósitos y a disposición de los De-
legados deHacienda respectivos, en la
forma y con los requisitos prevenidos
en la Instrucción de 26 de Abril de
1900 y disposiciones concordantes, en
la cuantía que determine el Liquida-
dor que proponga el nombramiento,
y que no podrá ser menor del 20 por
100 del promedio anual de las canti-
dades que por los referidos impuestos
hayan pasado para su cobranza al pe-
ríodo ejecutivo en el partido corres-
pondiente durante el quinquenio an-
terior a la designación.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D g.), Su Majestad la
Heina Dona Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
\u25a0e Infantes continúan sin novedad en

'
La subasta tendrá lugar en los tér-

minos prevenidos- por la Ley de Ha-
cienda de 1.° de Julio de 1911 y de-
más disposiciones vigentes, hallán-
dose de manifiesto el proyecto y los
pliegos de condiciones facultativas,
generales y económicas en dicha Jefa-
tura, todos los días laborables, de las
diez a las catorce horas.

.su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

«demás personas de la Augusta Real
Familia. (10) Los liquidadores del impues-

to, a propuesta de los cuales se hu-
bieran hecho los nombramientos de
estos Agentes especiales, quedarán so-
lidariamente obligados con dichos
Agentes, respecto de la Hacienda,
por las responsabilidades pecuniarias
que de la gestión de los mismos pue-
dan derivarse.

Las proposiciones se admitirán des -
de el día de la fecha hasta el 28 de
Julio, a las catorce horas, y deberán
presentarse en plipgo cerrado, en pa-
pel sellado de la clase sexta y con
arreglo al modelo adjunto.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso
del Estado

Continuación dé» Reglamento
para la aplicación de la ley ae
los impuestos de Derechos Rea-

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de consignarse, previamente, co-
mo garantía, un depósito de 2.730 pe-
setas en metálico c en títulos de la
Deuda ferroviaria, debiendo acompa-
ñarse a cada proposición el documen-
to que acredite haber realizado el de-
pósito en la Caja Ferroviaria.

(4) Los citados Agentes ejecutivos
especiales tendrán las mismas facul-
tades, derechos, obligaciones y res-
ponsabilidades que los demás Agentes
ejecutivos de la Hacienda, con arreglo
a la ley de 12 de Mayo de 1888, Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900 y de-
más disposiciones vigentes. Tendrán
también los mismos derechos y dietas
que se determinan en las mencionadas,
disposiciones y en este Reglamento.

Artículo 155
(1) Cuando por vacantes, suspen-

sión u otras causas, las Oficinas li-
quidadoras en los partidos no estuvie-
sen desempeñados por los mismos Re-
gistradores propietarios, desempeñará
interinamente la liquidación la per-
sona o funcionario que deba sustituir
al Registrador, a menos que el Dele-
gado de Hacienda estime conveniente
que se confiera la sustitución a ter-
cera persona, en cuyo caso lo propon-
drá a la Dirección general de lo Con-
tencioso, y si lo acordare este Centro,
tendrá el designado derecho a perci-
bir los honorarios de tarifa, aun cuan-
do disfrute sueldo. Elnombramiento,
en este último caso habrá de recaer
eu quien tenga el- título de Abogado,
debiendo ser preferidos los funciona-
rios administrativos.

les y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28
de Febrero de 1927.

CAPITULO XIII
En el caso de que resulten dos o

más proposiciones iguales, se verifica-
rá en el acto una licitación por pujas
a la llana, durante el término de quin-
ce minutos, y si subsistiese la igual-
dad, la adjudicación se decidirá por
sorteo.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVO I-EL
'IMPUESTO

Artículo 153
En las Delegaciones y Subdelega-

ciones de Hacienda larecaudación de
las cuotas, multas e intereses de de-
mora liquidados se hará directamente
por las Tesorerías-Contadurías de Ha-
cienda u Oficinas a las que el Estado
tenga enconmendado aquel servicio,
con las formalidades establecidas en
las disposiciones referentes a ingre-
sos.

(B) Los dichos Agentes ejecutivos
especiales, en el ejercicio de sus fun-
ciones, estarán a las órdenes inmedia-
tas del Liquidador del partido, sin
perjuicio de las relaciones de depen-
dencia establecidas en los preceptos
mencionados en el párrafo anterior.

Madrid, 30 de Junio de 1927.
El General Jefe del Servici

(Firmado)

Modelo de proposición
(6) Los Agentes ejecutivos espe-

ciales no podrán nombrar los auxi-
liares de que trata el artículo 18 de
la Instrucción de 26 de Abrilde 1900.

Don N.N., vecino de..., concedull
personal número .,, clase..., enteradc
del anuncio fecha 30 de Junio y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras del edificio de via
jeros de la estación de Pelayos de la
Presa, del ferrocarril de San Martín
de Valdeiglesias y Valle del Tiétar
se compromete a tomar a su cargo l's
ejecución de esas obras, con estrictí
sujeción al proyecto y pliego de^^^
diciones, por la cantidad de.^^ñ
laproposición que se haga, admiueiP
do o mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; debiéndose advertir que
será desechada toda propuesta en la
que no se exprese la cantidad de pe-
setas y céntimos, escrita en letra, poi
la que se compromete el proponente a
la ejecución de las obras, así come
toda aquella en la que se agregue al-
guna cláusula).

(2) Si la suspensión afectara so-
lamente al Liquidador, por su carác-
ter de tal y no como Registrador de
la Propiedad, la designación de Liqui-
dador interino se hará a propuesta
del Delegado de Hacienda, en la for-
ma prescrita por el párrafo anterior.

Artículo 154
(1) Los Liquidadores del impuesto

de Derechos reales en los partidos, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 19 de la ley de los impuestos
de Derechos reales y sobre transmi-
siones de bienes, podrán, cuando lo
estimen conveniente, formular pro-
puesta unipersonal á los Delegados de
Hacienda para el nombramiento de
un Agente ejecutivo especiaí, que ten-
drá a su cargo exclusivamente, dentro
del partido, lo concerniente a la co-
branza, por la vía de apremio, de las
cantidades liquidadas por los expre-
sados impuestos, y las demás diligen-
cias que, relacionadas con los mis-
mos, les sean encomendadas, confor-
me a este Reglamento.

(7) La tramitación de los expe-
dientes de apremio se acomodará a
los preceptos de la Instrucción de 26
Abril de 1900, Real decreto de 24 de
Agosto de 1910 y disposiciones con-
cordantes.

(8) Los Liquidadores del impues-
to, sin perjuicio de la obligación que
tienen de remitir a la Tesorería de
Hacienda las relaciones mensuales de
descubiertos, procederán, en fin de
cada m^s, a entregar al Agente espe-
cial respectivo, cuando lo hubiere,
certificación detallada de las mismas,
las cuales servirán necesariamente de
base a los expresados expedientes.

(Continuará,

(aquí

MINISTERIO DE FOMENTO

Jefatura del Servicio Militarde Ferrocarriles

Ferrocarril de Madrid a San Martín
de Valdeiglesias y Valle del Tiétar
En virtud de lo dispuesto por Real

orden de 24 del actual, esta Jefatura
ha señalado el día 29 de Julio, a las
doce horas, en sus oficinas de la plan-
ta baja del Ministerio de la Guerra,
para la adjudicación, en pública su-

(9) Los referidos Agentes ejecuti-
vos especiales podrán ser suspendidos
y destituidos en los casos y con las
formalidades establecidas para los de-

(2) Lapropuesta se hará por con-
ducto de la Abogacía del Estado de la

(Fecha y firma del proponente
(Núm. 1.579) (E.—411)
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car su petición, las reclamaciones he-
chas por D. Agustín Abad Alvarez,

doña Amparo Paragalo Aquino, y
doña Juliana Granda Alberola.

Desestimar, por no reunir los requi-
sitos exigidos en el artículo 28 de* la
instrucción, la reclamación formulada
por la Agrupación de Dependientes
municipales.

ídem, por su carácter colectivo, la
de la Defensa Mercantil Patronal, sin
perjuicio de resolver las-reclamacio-
nes que individualmente se hubieren
formulado con arreglo al artículo 41
de laInstrucción.

*

Autorizar la confección de dos uni-
formes de invierno, dos de verano y
dos guarda-polvos, para el Chófer y
Lacayo de! automóvil al servicio de
la Presidencia, abanándose su impor-
te, d$ 980 peseta, con cargo a la con-
signación de 30.000 pesetas que figu-
ra en el Capítulo VI,Artículo 3.° del
vigente presupuesto.

Autorizar la confección de 22 unifor-
mes de verano, con galón y garra,
para los Porteros y Ordenanzas de
esta Oficinas Centrales, abonándose
las 1.980 pesetas a que asciende el
importe de los mismos con cargo a la
consignación de 30.000 pesetas que
figura en el Capítulo VI, Artículo 3.°
del presupuesto vigente.

Que de conformidad con la moción
de la Presidencia y en vista de los
altruistas y desinteresados servicios
prestados a esta Corporación, se nom-
bre Hijos predilectos de esta Provin-
cia a los Sres. D. Manuel Martínez
Ángel y D. Luis Sáinz de los Terre-
ros, y adoptivo a D.Luis Bellido, y
que el acuerdo se haga constar en un
pergamino para cada uno de los ex-
presados señores.

Anuncio de subasta

gobierno Civil La Excelentísima Comisión Provin-
cial Permanente, en sesión de 25 de
Junio último, acordó contratar, en
pública subasta, las obras de repara-
ción y reforma de los dormitorios 5 y
lty pabellón de enfermería del Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes.
El acto tendrá lugar el día 4 de Agos-
to próximo, a las doce de la mañana,
en el Palacio de esta Corporación, ca-
lle de Fomento, número 2, bajo la
presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado en quien al efec-
to delegue y con sujeción al Regla-
mento de 2 de Julio de 1924.

Inspección Provincial de Higiene y Sa
nidail, pecuarias

CIRCULAR N'JMERO 62
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de carbunco
sintomático en el término municipal de
Colmenar Viejo,que fué declarada ofi-
cialmente con fecha 4 del corriente
mes de Junic ídem la reclamación formulada por

el Círculo de la Unión Mercantil e In-
dustrial, por cuanto en lo concernien-
te a la acumulación de contribuciones
se habrá de estar a lo que la Superio-
ridad resuelva en su día, y en cuanto
a las reclamaciones han de ser indivi-
duales y justificadas para que puedan
prosperar, de conformidad con el ar-
tículo 28 de la instrucción.

Servirá de precio tipo el de pesetas
49.224,08 a que asciende el presupues-
to de contrata, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can-
tidad.

Lo que se ha< blico para general
nto

e Junio de 1927.
ElGobernador,
arlos Martín

Madrid

(Núm Podrán concurrir los licitadores por
sí o por medio de representante, con
poder bastanteado por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen-
cia, D. José María de Olózaga, o por
el Decano accidental, D. Vicente de
Piniós.

Jefatu ra de Obras Públicas
ídem id. id. de la Cámara Oficial

de la Propiedad Urbana de Chamar
-

tín de la Rosa, por no ser competente
esta Corporación Provincial para mo-
dificar los preceptos legales a que se
refiere en su instancia.

reteras

cipado a este Go La fianza provisional importa pese-
tas 2.461,20, y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja General
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al pre?io de la cotización oficial del
día en que se haga el depósito.

a Jefatura de Obras Quedar enterada del oficio que diri-
ge el Excelentísimo Ayuntamiento de
esta Corte, en contestación al remiti-
do por esta Corporación en 24 de Ene-
ro último, concerniente en la rebaja
transitoria de determinadas clases de
la tarifa 3.a del Impuesto de Cédulas
Personales, y que se dé cuenta alPle-
no de este asunto.

provincia, que han si
recibidas las obras di Desestimar, por no justificar su de-

recho, la reclamación de D. Manuel
Barcena Conde y la de D.José Anto-
nio Suárez de Agudín, Marqués de
Casa Agudín, por cuanto los precep-
tos legales le obligan al pago del
recargo de soltería.

anadón y firme de
7 y 10 al 12 de la

lelaestación
a, he acordado, de

venido por Real
de 1910, publi-

le Madrid, corres PUonceder a D. Francisco GilGarcía
L^mxilio de 1.000 poseías para sub-

Bu los gastos que le ocasionen
pWffrudios de pintura que cursa en
la Escuela especial de Pintura, Escul-
tura y Grabado, cuya petición viene
avalada por el señor hirector déla
mejjcionada Escuela^^^^^^^^^B

Manifestar, como contestación a su
oficio, al Administrador Depositario
del Hospital de Nuestra Señora del
Carmen, copartícipe en la propiedad
de la casa calle de la Caridad, 28, de
esta Corte, subastada en 14 de Febre-
ro de 1913, que la Diputación no vie-
ne obligada al pago de intereses de
demora de la cantidad de 2.466,59
pesetas que correspondió a dicho Hos-
pital en el precio de la venta yen las
rentas del año 1912.

Las proposiciones se admitirán enel Negociado de Subastas, de diez de
la mañana a una de la tarde, en días
hábiles, desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficialde la provincia al ante-
rior al de la licitación, y los depósitos
provisionales, durante el mismo pla-
zo, de diez a doce de la mañana, en laCaja Provincial.

Collado
venir

ida emita a 1
le 01 Públicas

trata la citada
lazo (pie no exce
pasado el cual s(

P^P^P^P^Pjrofta Consuelo Pellico
íel Profesor Médico, ju-bilado, de la Beneficencia Provincial,p. Ricardo Pérez Valdés, la pensión

vitalicia anual de 2.750 pesetas, que
reglamentariamente le corresponde.

Nombrar Diputado Visitador del
jernoio de cédulas persanales a don
Manuel Várela.

tra el
s, D. A

.itis Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará enel mismo acto licitación por pujas a la
liana, durante quince minutos, y desubsistir la igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

Aprobar la corrida de escala regla-
mentaria en el escalafón general del
personal subalterno dependiente de
laCorporación, para cubrir la vacante
producida por la jubilación del porte-
ro de la clase de primeros, D.Manuel
de San Rafael del Hoyo, y en su con-
secuencia, ascender a portero de la
clase de primeros, con el haber anual
de 3.750 pesetas, al primero de los
porteros segundos, D. José Posada
González; a portero segundo, con elhaber anual de 3.250 pesetas, al pri-
mero de los porteros terceros, don
Manuel Quiza Hernández, los que habran de percibir los haberes de lanueva clase desde el día 6 del corrien-te, siguiente al en que dejó de perci-
bir los de activo el jubilado señor SanJxatael, y qne se amortice la vacanteque resulta de portero tercero, de con-formidad con lo acordado.

nador

n y Alvan

936

Todo Imitador que presente propo-
sición nula se entenderá que renuncia,en calidad de donativo para la Bene-ficencia Provincial, al 5 por 100 deldepósito provisional constituido.

Las obras serán ejecutadas en elplazo de tres meses, por el sistema decontrato de cantidad alzada.
El importe de este contrato se abonara en la Depositaría Provincial conarreg o a lo establecido en el artículoMdel pliego de condiciones facultad-
l1 y.

A
ec°n

a
ómicas, y con cargo a la

Í¿recim-;e
d
tt^SUP-S

-
de dicho

diputación Provincial
Cédulas personales

1926.—Desestimar las reclamacio-nes de D. Bernabé Rodríguez Díaz yD. Luis Casado Cappús, por no reunirlos requisitos del artículo 135 de Ja
Instrucción de apremios aplicable al
impuesto de cédulas personales, se-
gún el artículo 34 de su Instrucción.

DE MADRID

aiios por

1 Permanente
a del mes de
publican en

os efectos de
a

1;L'-—Estimar, en cumplimiento
?£¿* Real °rden de 31 de M»vo delJ¿b, y sin perjuicio de lo que "en sudía resuelvan los Tribunales, clasifi-cándoles según solicitan, con carácterprovisional, las reclamaciones formu-ladas por D. Antonio Sánchez, donJ.uisUerget, doña María Teresa Vi-ñas Pérez D Bonifacio HernandoBasconesD. Nicolás Hortelano v Mo-

cTrLD
An

LgSdaRaÍZyRÍVel,e^ d
-

ulo 100 del

Mar le 1927 Los pliegos de condiciones, proyec-
2Z¿T^ document os estarán demanifiesto durante el citado plazo yhoras de diez de la mañana tm álla tarde, en la Secretaría de esta Ex-

BtSn^^^011 (SeCCÍÓn d*

SeSS )l.^:°de^7.-El

la Dirección Acceder a lo solicitado por el Ofi-cial segundo del Cuerpo Administra-tivo Provincial, D. Jesús de Federi-co, concediéndole treinta días de licen-cia, con sueldo, por enfermo, de con-formidad con lo prevenido por el vigente Reglamento de licencias y ex-cedencias. J

ros, como pn

ayuntamientos de
las peticiones

San Martín Ídem en cumplimiento de la Realorden de 27 de Julio de i¡w6 _**£
perjuicio de lo que los Tribunales re
2ÍÜS2S"»*. clasificándoles se-

nformación
icaeión notarial
ucia del ArouiteD Alf itan. con Convocar a la Diputación Provin-

Hí o,"]*1^0 ™"* PeH)rar sesió * eldía 21 de Marzo corriente.
Abonar los jornales de cuatro ayu-

de™™TiPÍnter °' para las «¿as
de revoco del patio del Hospital Pro-

D. AntonioRM
Mnfl

fiadas por
D. Fran-

P» de la Fuente. D. ÁngelD. Juan fortínz More-IfoMarcos Ramírez

araote provisio- Modelo de proposición
(que deberá extenderse en nanel timbrado del Estado, de la olafe? \ Z~-integrada^con 1,80 pesetas en pó izaso pellos de esta Diputación, y en elsobre se escribirá lo siguiente: 7.?«-pospon para optar ala subasta delas ohras de reparación y reforma dedommonos, etc., del Asido de Nuettr, >eñora de ]as Mercedes .)-' nN. N., que habita en callede -numero., enterado dei' anun--^licado en el BolktLv Oficial,

adámente, para
"vicio de incen-
e una Comisi(

residid 8r. Mamolar, se
Ortiz Martí
no yD. Ad

•"io Sr. De Vega

reclamaciones d« n t
un'°n. las

geni-

Demstimí Madrid, 16 de MarZ0 de 1927
arias dama

n hecha por

cantidad r onceda nna El Secretario,
Simón ViñalsCatacumbas .le I'r

excavaciones de las I I M
ElPresidentaFelipe Salcedo

xtat<
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n

fpor el que la Excelentísima Comisión
Permanente saca a pública subasta
las obras de reparación y reforma de
los dormitorios 5 y 11 y pabellón de
enfermería del Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, se compromete
a ejecutarlas con estricta sujeción a

Hbs pliegos de condiciones, proyecto y
lemas documentos que figuran en el
j expediente, por la cantidad alzada,
única y total de ... (expresada en le-
tra).

Don N...N..., que habita en..., ca-
J'e de... numero...., enterado del
anuncio publicado en el Bolctív Ofi-
cial por el que la Excelentísima Co-misión Provincial Permanente saca apublica subasta el suministro de telasy ropas para cama y vestuario, condestino a los Establecimientos de Be-neficencia Provincial, durante el co-
rnent.e ano, se compromete a entre-gar dichos géneros con estricta suje-
ción al phego de condiciones y mues-tras, haciendo la baja de... por 100(expresado en letra) sobre los precios
de las relaciones.

este anuncio en el Boletín- Oficial deJa provincia hasta el anterior en que
ha de verificarse, durante las horas deonce de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las.horas de once auna, todoslos días no feriados que medien hastael del remate.

?Q 07
Sta Corte ' do 5 y 2~° de Jra y° da

1927, que ordenaron al recurrente ce-
sara on los servicios de Jefe de Nego-
ciado de Instrucción Pública y Secre-
tario de la Junta Municipal de Prime-ra Enseñanza.

Madrid, 2 de Julio de 1927.
ElOficial de Sala,

Ledo. Enrique Torr
(Núm. 1.630)

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra, el con-
trato prevenido en el Real decreto de
20 de Julio de 1902.

r
El importe total de esta subasta se-

ra satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, se presentó
una reclamación contra el cuadro de
precios tipos, la cual fué desechada
por la Comisión Municipal Permanen-
te en sesión de 15 del corriente.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 30 de Junio de 1927.
El Secretario,

(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 25 de Junio último,
acordó contratar, en pública subasta,
el suministro, durante el corriente
año, de telas y ropas para cama y
vestuario, con destino a los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provin-
cial, por importe de 66,772 pesetas.

El acto tendrá lugar el día 4 de
Agoste próximo, a las doce de la ma-
ñana, en el Palacio de esta Excelentí-
sima Corporación, calle de Fomento,
número 2, bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputa-
do en quien al efecto delegue, y con
sujeción a los preceptos del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924.

La calidad y clases de telas y ro-
pas serán las que se expresan en las
relaciones que figuran en el expedien-
te, sirviendo de tipo para la subasta
el precio asignado a cada artículo y
desechándose toda proposición que
exceda del mismo.

Elimportede este suministro seabo-
nará por la Depositaría Provincial en
tres plazos mensuales desde la recep-
ción de los géneros.

Fecha y firma del proponente)

Capitinía General de la Primera Región CHAMBERÍ
Por el presente se anuncia la muer-

te sin testar, sin dejar descendientesconocidos, ni ascendientes de D. Fe-
derico Lombillo y Pe.lroso, Conde deCasa. Lombillo, natural de la Habana(Cuba i, hijo de D.Blas y doña Mon-
serrat, que falleció en Madrid y en sudomicilio, calle del General Porlier.numero treinta y cinco, a los se-
senta y nueve años de edad, en vein-
ticuatro de Marzo último, en estadode viudo de doña María de la Cruz
Villafranca y Peláez. y se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho a su herencia que sus sobrinos
D. Carlos de Barbería y LombilloMarqués de Bellavista; doña María déMonserrat de Castro Lombillo, doñaMana de los Angeles, doña María Te-
resa, doña María de las Mercedesdoña María del Carmen, doña María
de la Soledad, doña María de laFuell-
óla y D. Alfonso de Saavedra yLombillo, hijos, el primero, déla her-
mana del causante ya fallecida doñaMana de los Dolores y los restantesde la también hermana del difunto,
doña María, habidos en el matrimonioque contrajo primero con D. Joaquín
de Castro y después con D. Alfonsode Saavedra, para que comparezca a
reclamarlo en el término de sesentadías siguientes a la inserción de esteedicto en los periódicos Oficiales, ante
el Juzgado de primera instancia deldistrito de Chamberí, Secretaría deD. Antonio Aguilar, donde se tramitala declaración de herederos del cau-
sante, instada por sus mencionados
sobrinos.

JUZGADO MILITAR

Anuncio de subasta
En Madrid, ypor este Juzgado Mi-

litar, se acordó que el día 10 de Juliopróximo, a las once horas y en las
Prisiones Militares de esta Plaza, se
celebrará la tercera subasta judicial
de varias alhajas y efectos de plata y
metal para cubrir las cantidades que
ha de abonar como responsabilidad
D.José AraUjo Moreno, según lo or-denado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, quedando a disposi-
ción de los licitadores en el indicadolocal relación de los mencionadosefectos.

F.Ruano

Modelo de proposición
Madrid, 20 de Junio de 1927. (que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase 6.*, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: para optar
a la subasta de suministro de made-
ras para los servicios municipales.)

•El Secretario,
Péd ro Moreno

V °B.°
El Juez,

Gómez Sevilla
(Núm. 1.515)

La fianza provisional importa pese-
tas 3.338,60 y la definitiva será igual
al 10 por 100 del total del remate,
pudiendo ser constituidas en la Caja
General de Depósitos o en el de esta
Diputación. Todo licitador que pre-
sente proposición nula, se entiende
que renuncia, en calidad de donativo
a favor de los Establecimientos de la

.Beneficencia Provincial, al 5 por 100
del depósito provisional constituido.

Podrán concurrir los licitadores oor
sí o por medio de representante, con
poder bastant^ado por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen-
cia, D. Sosé María Olózaga, o por el
Decano accidental, D. Vicente Pi-
niés.

Los pliegos de condiciones y mues-
tras se hallarán de manifiesto en el
Negociado de subastas, desde el día
siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio hasta el día anterior al
de la celebración de aquélla, los días
laborables, de diez de la mañana a
una de la tarde. Las proposiciones se
admitirán durante los mismos días y
horas en el Negociado antes citado, y
los depósitos provisionales en laCaja
Provincial, de diez a doce de la ma-
ñana,

Don..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta, en pública
licitación, para contratar el suminis-
tro de maderas para los diferentes
servicios municipales del Interior,En-
sanche y Extrarradio, durante dos
años, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día... de...

(C—267)

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Secretaría

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excelentísima Corporación
ha acordado, en sesión de 30 de Marzo
último, con sanción del Pleno en la de31 del mismo mes, anunciar subasta
publica paracontratar el suministro demaderas para los diferentes servicios
municipales del Interior, Ensanche yExtrarradio, durante dos años, consujeción a I03 pliegos de condiciones
y cuadro de precios tipos redactados
al efecto, y por el importe anual cal-
culado de 30.000 pesetas.

conforme en un todo con las mismas,'
se compromete a tomar a su cargo di-
cho suministro, con estricta sujeción
a ellas, por (aquí la proposición en
esta forma: los precios tipos o con la
baja de

—
tanto por ciento, en letra

—
en los precios tipos).

(Fecha y firma del propononte)
(E—406)

Dado en Madrid, a diez de Junio demilnovecientos veintisiete.
El Secretario,

Antonio AguilaiTRIBUNAL PRO 7INCIAL
Los Imitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-narán, previamente, como fianza pro-visional, la cantidad de 1.500 pesetas
en la Caja general de Depósitos o en
la Depositaría Municipal, acompañan-
do a los respectivos resguardos los se-
llos correspondientes al arbitrio muni-
cipal^ establecido, y el rematante la
definitiva de 3.000 pesetas, que le se-
rá devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación corres-
pondiente.

Elola
DE lo

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO -934)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D.Er-
nesto López Mazzantini se ha 'inter-
puesto un recurso contencioso sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Permanente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid de 31 de Marzode 1926, que impuso al recurrente la
privación de haber durante dos meses
por faltas cometidas en el desempeño
de su cargo de Médico de la Sección
segunda del distrito de la Inclusa.

de providencia dictada
Kirel señor Juez de primera instan-
lía del distrito de Chamberí de esta
Corte, on el juicio especial sumario
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente leyHipotecaria, promovido por
el Procurador Sr. Asúa, a nombre deD. Santiago Lorente y Armesto, con-
tra doña Pilar García Sortou. sobre

En

lientre las proposiciones más ven-
das hubiese dos o más iguales, se
ificará en el mismo acto licitación

reclamación de un crédito hipotecario
de doce mil pesetas, he acordado sal
car a la venta, por primera vez, el
pública subasta, la si<rn|^HHH|

por pujas a la llana, durante quince
minutos, y de subsistir la igualdad,
se decidirá por sorteo la adjudicación
del servicio.

La subasta se. verificará el día 2 de
Agosto de 1927, a las doce, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla,4 (Salón de Subastas), bajo la pre-
sidenciadel excelentísimo señor Alcal-
de o del Teniente de Alcalde Delegado
de Servicios, en quien al efecto dele-
gue, con las formalidades establecidas
en el artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en los días hábiles desde el
siguiente al en que aparezca inserto

ente

Finca
Madrid, 8 de Julio de 1927.

El Secretario,
Simón Viñals

Madrid, 1 de Julio de 1927 Una asa de planta baja y principal,
en término de esta Corte, en la
calle de laLegua, número nue-
ve, a la derecha de la calle de
Bravo Murillo,próximo al ba-
rrio de Tetuán; se compone
dicha casa de seis cuartos para
otros tantos vecinos, y linda:
por la derecha, entrando, al
Este, con solar de D. AntonioGarcía, en línea de veintiún

El Oficial de Sala,
Ledo. Emilio de Ignesón

(Núm. 1.615)Modelo de proposición
ie deberá extenderse en papel tím-
ido del Estado, de la cías 6.a,rem-
irado con 1,80 pesetas en pólizas o
[los de esta Diputación, y en el so-
3 escrito lo siguiente: «Proposición
ra optar a la subasta del suministro
telas y ropas»).

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio yquieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. Ca-
milo Novoa Seoane se ha interpuesto
un recurso Contencioso sobre revoca-
ción de acuerdos del Ayuntamiento

metros; por el Oeste o izquier-
da, entrando, con solar de don
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Agosto próximo venidero, y hora de
las once de su mañana; bajo las si-

guientes condiciones:
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras

partes del avalúo, pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un ter-

cero.

mo, a las once de su mañana, y se

previene:
Primero. Que servirá de tipo para

esta segunda subasta la cantidad de
de trescientas mil pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna inferior a las
dos terceras partes de ese tipo.

Carrara (Italia), de un metro setenta
y cuatro centímetros de alto por sesen-
ta y dos centímetros de ancho y trein-
ta y siete de grueso, qu? fué tasado en
milcien pesetas y se halla depositado
en poder del demandado, en la calle de
D.Ramón de la Cruz, cincuenta y seis;
habiéndose señaladopara que tenga lu-
gar el acto del remate el día doce de
Agosto próximo, a las diez horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita en
lacalle deSanta Catalina, número uno,
piso primero, y se advierte a quienes
deseen tomar parte en la rubasta: que
para ello es requisito indispensable
depositar, previamente, en la Caja de
Depósitos o en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento de ochocientas vein-
ticinco pesetas, tipo de la subasta, y
que no se admitirán posturas que no
.cubran las dos terceras partes de la
última citada cantidad.

de vein-
unco con-
i>rte con

h de seis
de P«u

limetros,
uso, y al
acalle de Segundo. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores ha-
cer consignación previa del diez por

ciento del tipo de la misma.

de terre-
ro Villar, Segunda. Que los licitadores debe-

rán consignar, previamente, para to-

mar parte en la subasta, el. diez por
ciento del tipo de tasación en la Caja
General de Depósitos o en la mesa del
Juzgado, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia,para conocimiento del público,
con veinte días de antelación, por lo
menos, al señalado.

Dado en Madrid, a seis de Julio de
milnovecientos veintisiete.

ElSecretario,

línea de
Tercero. Que si resultaren dos pos-

turas iguales se abrirá nueva licita-
ción, ante este Juzgado, entre los dos
rematantes.

ulo recto,

lítdrilát^-

ta centi

como
ende una Cuarto. Que la consignación del

del precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-
mate.

*

incuenta

res a dos
n y siete

uta y sie

drados. Quinto. Que los títulosde propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
sin derecho a exigir ningunos otros.

Irá lugar
Juzgado,

Ypara insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por S. S., en Madrid, a
siete de Julio de mil novecientos vein-
tisiete.

Castaños,
el día

las doce Ante mí
P. S. Sexto. Que las cargas o graváme-

nes anteriores y preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

ii> para la
ro milpe- El Secretario,

José Ballesterha finca,
•dur y la

Emilio Esteban

V.° B.° V.°B.°
Cidle dicho ElJuez de 1.a instancia,

Julián Muñoz (A.—938), \ se ad-
uar ..*rt.e

(A.-937)

Dado en Madrid, a cinco de Julio de
milnovecientos veintisiete.

HOSPICIOoii-iTiinr,
Jii/.!_' do INCLUSA

Id a Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

Ante mí,
Juan Martos

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal interino del dis-
trito del Hospicio, D. José Cortés y
López, se sacan a la venta, por pri-
mera vez y en pública subasta, di-
ferentes bienes embargados ai deman-
dado D. Antonio Andrés, que compo-
nían el cajón de churrería sito en la
calle de Francos Rodríguez, número
trece, de esta Corte, en los autos de
juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado bajo el número de orden
ciento diez del presente año, a instan-
cia de D. Vicente González López,
contradicho Sr. Andrés, sobre pago
de trescientas veinticinco pesetas, los
que han sido tasados en la cantidad
de quinientas sesenta y cinco pesetas.

la Inclusa de esta Corte
ación del Por el presente y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos que se si-
guen en este Juzgado, Secretaría de
D. Juan Martos, a instancia del Pro-
curador D. Hilario Dago, en nombre
del Banco Hipotecario de España,
contra la Sociedad Viuda e Hijos de
Ricardo Sanz, sobre secuestro y ena-
jenación de una finca hipotecada a la
seguridad de un préstamo, se anuncia
la venta, en pública y segunda subas-
ta, de la siguiente

Dimas Camarero

a y uno de
egla cuar (A.-939)

UNIVERSIDAD
leí que au Por el presente en virtud de provi-

dencia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de laUniversidad de esta Cor-
te, en el expediente promovido por
doña Consuelo Menéndez González,
mayor de edad y de esta vecindad,
sobre declaración de ausencia de su
esposo D. Rafael Franco Rastrollo,
con el cuál contrajo matrimonio en 29
de Septiembre de 1913, y del que ig-
nora cual sea su paradero desde el
mes de Septiembre de 1919, se llama
el expresado ausente D. Rafael Fran-
co Rastrollo, y a los que se crean con
derecho a la administración de sus
bienes si aquél no se presentare, cuya
administración solicita su menciona-
esposa, y previniendo, a los que se-
crean con mejor derecho, que deberán
justificarlo con los correspondientes
documentos al comparecer ante el ex-
presado Juzgado, dentro del término
de dos meses.

la titula
ivumenes

si los hu

idose que
continua

los acepta
monsabili-
stinarse a

Finca en Játiva
Junio de upo de edificios, que por su

agrupación constituyen una
sola finca destinada a vivienda
y fabricación de licores, deno-
minada «Destilería de Nuestra
Señora del Carmen». Tiene una
extensión total de nueve mil
ciento cuarenta y un metros
cuadrados, de los cuales están
edificados: en tres plantasteis-
cientos noventa y dos metros
cuadrados, iguales a ocho mil
novecientos doce pies cuadra-
dos, destinados a vivienda; en
dos plantas, setenta y seis me-
tros cuadrados, igual a nove-
cientos setenta y ocho pies cua-
drados, destinados a habita-
ción para los conserjes, y en
una planta, mil novecientos
treinta ycmtro metros cuadra-
dos, igual a veinticuatro mil
novecientos nueve pies cuadra-
dos, destinados a almacenes,
salas de máquinas y fábrica de
gas,^ destinándose el resto ajardín, cercado de muro de
mampostería y verja. Linda
todo: por su frente e izquierda,
entrando, con la carretera de"Valencia; por la derecha, con
camino o calle en proyecto, y
por el fondo, con huerta de
doña Josefa Girones.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sita en
la calle de) Barco, número veintiséis,
piso segundo, el día dieciocho del ac-
tual y hora de las doce de su ma-
ñana, previniéndose: que no se admi-
tirán posturas que no cubran los dos
terceras partes del precio del avalúo,
y que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, por lo menos, del im-
porte de la tasación.

cretano,
o Sánchez

133)

en funcio
el distrito

en los au
en proví

aovidos a
>. Federico
Gloria Mal-

Madrid tres de Mayo de mil nove-
cientos veintisiete.— Quirós.

—
Ante

mí, Fermín Suárez y Jiménez.
—

Ru-
bricado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a seis de Juliode mil novecientos veintisiete.

su esposo
;ui, contra

Es copia, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.ública su-

'Z, ha acor El Secretario,
Santiago de laEscaleran el precio

intidad de
cobertizos
tiste entre
nchez Bar-

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

V.°B.°
El Juez municipal,

Francisco Ruiz Jarabo
(A.—940)

luzgado . i.iicipales (A.—935)
«tangular

o de ladri-
madera y CENTRO ORIA Y GALINDEZ
condicio A virtud de proveído del señorJuez municipal del distrito del Centrode esta Corte, dictado en juicio verbalseguido a instancia de D. Mariano

García Estebaránz, como apoderado
de D. Gregorio Martín Delgado, con-tra D Juan Cristóbal, sobre pago de
pesetas, se saca a la venta, en pública
subasta, por segunda vez, con rebaja
del veinticinco por ciento del avalúoun bloque de piedra de mármol dé

construido
le ladrillo,

JOYEBÍA Y PLATEBIA

ladera, con CLAVEL, 8, Y CABEEBA SAN JEBÓNIMO, 1
armadura MADRID

Para cuyo acto, que se celebrará
doble y simultáneamente en este Juz-gado (calle del General Castaños, nú-mero uno) yen el de Játiva, se ha se-ñalado el día veinte de Agosto próxí-

&U' la Sala
sita en la IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

s, numero
nueve de

Teléfono 53.202


